
 
 

INFORME SOBRE LA CONVENIENCIA DE LICITAR UN CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (PROGRAMA MIRA)”, A 
ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

 
Este expediente de contratación tiene su precedente en el expediente 015/2021 (A/SER 
024837/2020) correspondiente a la licitación del contrato de servicios denominado 
“Gestión del centro de atención psicosocial atención psicosocial para víctimas de 
violencia de género de la Comunidad de Madrid - Programa MIRA”, que contemplaba 
su adjudicación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios y cuya licitación 
fue declarada desierta por Orden 1888/2021, de 17 de noviembre, de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público se exponen las razones que justifican la conveniencia de 
la realización del presente trabajo mediante un contrato de servicios con entidades 
especializadas en la atención psicosocial a mujeres víctimas de violencia de género, así 
como a sus hijos e hijas, con el fin de que se produzca una recuperación integral de la 
mujer y su plena y efectiva incorporación a la vida social, laboral y económica.  
  
1. Falta de adecuación de los medios materiales y personales disponibles 

 
La Dirección General de Igualdad no cuenta en su plantilla con profesionales 
suficientes, y ni con los perfiles adecuados para la ejecución de este contrato el 
personal exigido en el PPT.  
 
El objeto del contrato es la atención psicosocial a mujeres víctimas de violencia 
de género, así como sus hijos e hijas, no existiendo en esta Dirección General 
profesionales con la categoría de psicólogos/as clínicos/as, tanto para mujeres 
como especializados en menores, para la prestación del servicio principal del 
contrato, que es la atención psicológica.  
 
Asimismo, tampoco se cuenta con educadores/as infantiles, ni mediador/a 
intercultural, y teniendo en plantilla a profesionales con la categoría de 
trabajadores sociales o auxiliares administrativas, éstas se encuentran adscritas 
al desarrollo del trabajo normal de la Dirección General de Igualdad, no pudiendo 
prestar otros servicios en estancias distintas de la citada Dirección General. 
 
Por todo lo anterior, es necesario promover la licitación de los profesionales para 
el desarrollo del objeto del presente contrato. 
 
Asimismo, tampoco se dispone de inmuebles adscritos vacantes, ni de espacios 
adecuados en la sede de la Dirección General en el que desarrollar la actividad, 
ni de los restantes medios materiales necesarios para ejecutar el contrato 
propuesto, por lo que considera más adecuado promover su licitación. 
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Ref: 08/175568.9/22



 
 

 
 
2. Conveniencia de no ampliar los medios disponibles 
 

En este punto, se deben hacer consideraciones de carácter presupuestario, pues 
con las condiciones descritas, el gasto para la Administración sería mayor al 
calculado para este contrato  si la misma tuviese que acometer la gestión directa 
del recurso, proporcionando el personal descrito en los pliegos, además de 
enfrentarse directamente con cuestiones tales como la conflictividad laboral, por 
ejemplo. 
 
Por las razones expuestas este Centro Directivo no considera oportuno ampliar 
los medios personales ni materiales de la Administración de la Comunidad de 
Madrid para ejecutar el contrato propuesto, y manifiesta la conveniencia de su 
contratación externa, asegurando de esta forma, la especialización y solvencia 
de la propia entidad adjudicataria, así como de los propios profesionales 
contratados.  

 
 

 Madrid, a la fecha de la firma. 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
 
 
 
 

Fdo.: Patricia Reyes Rivera 
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